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			RESOLUCIÓN 850/2025, de 22 de mayo, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, por la que se procede a la publicación del nombramiento como personal estatutario fijo de las personas adjudicatarias incluidas en el anexo del Sistema Concurso-Oposición OPE Estabilización, en la categoría de Celador/a con destino en las organizaciones de servicios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			Mediante la Resolución 1736/2022, de 24 de noviembre, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, se aprobaron las bases generales que han de regir los procesos selectivos para la adquisición del vínculo estatutario fijo en Osakidetza-Servicio vasco de salud, convocados en los años 2020-2021-2022-Estabilización (BOPV n.º 240, de 19 de diciembre de 2022), modificada por Resolución 1510/2024, de 7 noviembre, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			Mediante la Resolución 1849/2022, de 24 de noviembre, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, se aprobaron las bases específicas que han de regir el proceso selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Celador/a con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud (BOPV n.º 246, de 27 de diciembre de 2022), modificada por Resolución 1511/2024, de 7 de noviembre, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			Mediante la Resolución 465/2025, de 11 de marzo, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, se procede a la publicación de la relación definitiva de personas aspirantes seleccionadas y la adjudicación de destinos por el turno libre del Sistema Concurso-Oposición OPE Estabilización en la categoría de Celador/a con destino en las organizaciones de servicios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			Mediante la Resolución 561/2025, de 31 de marzo, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, se habilita a las organizaciones de servicio de Osakidetza-Servicio vasco de salud para efectuar los tramites relativos a la toma de posesión del destino adjudicado en los procesos selectivos para la adquisición del vínculo estatutario fijo en Osakidetza-Servicio vasco de salud, convocados en los años 2020-2021-2022-Estabilización.

			De conformidad con lo dispuesto en la base 16 de la Resolución 1736/2022, de 24 de noviembre, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, aprobada por el Tribunal y trasladada a la Dirección General de Osakidetza-Servicio vasco de salud la relación definitiva de personas aspirantes del Sistema Concurso-Oposición OPE Estabilización en la categoría de Celador/a para su publicación en la página web, en uso de las facultades en materia de personal atribuidas por la legislación vigente,

			RESUELVO:

			Primero.– Ordenar la publicación en el BOPV del nombramiento como personal estatutario fijo de las personas adjudicatarias incluidas en el anexo del Sistema Concurso-Oposición OPE Estabilización en la categoría de Celador/a con destino en las organizaciones de servicios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			

			Segundo.– Las personas adjudicatarias dispondrán para la toma de posesión del destino correspondiente del plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el BOPV.

			La toma de posesión deberá efectuarse en la Dirección de personas de la organización de servicios del destino adjudicado, previa petición de cita por parte de la/el aspirante, debiendo aportar en el acto la siguiente documentación:

			– DNI, pasaporte o permiso de conducir o documento equivalente para los/las nacionales de otros estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo o de los estados a los que, en virtud del Tratado de la Unión Europea, de otros tratados ratificados por España o de norma legal, les sea aplicable la libre circulación de trabajadores/as.

			Las personas aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar deberán presentar el documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo de la nacional de otro Estado con el que tengan dicho vínculo. Así mismo deberán presentar declaración jurada o promesa de esta de que no está separada de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que la persona aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

			– Certificado de Colegiación, cuando se requiera en las bases específicas de la convocatoria.

			– Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a del servicio de ninguna Administración Pública, mediante expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

			Las personas aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

			– Documento de reconocimiento médico que acredite la aptitud psicofísica precisa para el normal desempeño del destino, emitido por el Servicio de Prevención de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			– Declaración responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, y autorización para obtener el certificado del Registro Central de Delincuentes Sexuales, conforme a lo dispuesto en la Resolución 1314/2016, de 13 de octubre, por la que se aprueban las instrucciones complementarias relativas al requisito de acceso y ejercicio de los puestos de trabajo que implican contacto habitual con menores en Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			Tercero.– Quienes, dentro del plazo fijado, no comparecieran provistos de la documentación mencionada o, del examen de la misma, se dedujera que carecen de alguno de los requisitos exigidos para el acceso a la categoría/puesto funcional, no podrán tomar posesión del destino de personal estatutario que se les adjudique y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

			Del mismo modo, se apercibe a las personas interesadas que la no comparecencia a la toma de posesión, dentro del plazo o, en su caso, de su prórroga, significará la pérdida de los derechos derivados de la resolución de las pruebas selectivas.

			

			Aquellas personas aspirantes que, con arreglo a lo anteriormente expuesto, efectúen la toma de posesión habrán de incorporarse a la organización de servicios sanitarios que proceda al día siguiente al de la cumplimentación de la correspondiente diligencia.

			Cuarto.– Al amparo de lo establecido en el apartado 21 de las bases generales que rigen el proceso selectivo, contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Administración de Osakidetza-Servicio vasco de salud, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el BOPV.

			En Vitoria-Gasteiz, a 22 de mayo de 2025.

			La directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud,

			SUSANA LÓPEZ ALTUNA.

		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/image/AC2057590016.png
2 pepAT $90US01) 93 RPN | 2910 SUTI OSMRS S 1)

JeumRRo Upua-{ovor AL A Bso) RIS 00 RhCH





OEBPS/image/AC2057590014.png
TeumRtio uprua-{oblee kRS RICH  S9pRAS000 150





OEBPS/image/AC20575900111.png
ot feisnttmend fu ok o g ey

ot o UV st RIS 51 150

Joumo AR A BKGSo) et S0 90 50

CeuR 504 OO D b | SR | O DT





OEBPS/image/AC2057590019.png
JeumRRoH upua-{oleAR kRS RIS S9pRAS00 150

< lody sepepun  olody sspepan s olody | ZOOTLNO FCH e se senseuson

conssy ok sums op souy w0000 00 %990 L3P
nb0lg | UGN | HRERG SonD RN e ey | WU BTN SRy 505l
vy oUSraL A RAdacH) Ry S9N VAR N3 150
pepoueadse ofau
L L T ! e s
JeumRRoH upua-{oleAR kRS RIS S9pRAS00 150
peproposses
20081 U 00720051 99992 998 | SopsuneL-opeus ol opeus
I 050 D SO | SR | RGN RIRSAD MO g ogowgop ey =98
H

e -s0un ¢ opacn:soun  ovoey $S9UR0I 9 pepRn sty
20120501, PO SR, 9P PODUI | CRDISIYORDUIM BIGET] | SompueN o9 ZooOu memaey  ~TIBLes
Rraseeriiuisimtomenty fo st o iy

‘Sonsss i eueiio op 908 U00-00ZZ-00S 9 9PRLIPRL
| coBnan ST | URIOI SRR S50 S S ITD
0| D PRGSO ST R | SRS ey mmgeen e





OEBPS/image/AC2057590018.png
on u. e us
/TRl e NS PRSI IEOH | 9 A3 RN PN RS T 0910s
1oueo upray-{osoeRaLe A RS et S0 950 150

oD S9aUSEH) 99 PESLISHIUAGH 99 DRI BTN TR L
e

wzsouny 2/ .
oueipars cofinard erbog ouRjoanG | oRpueHY ompioN BISETH 0 20 S0 | 900

0
“ousiaeio B iegeisosoc-essouoq Tem e | PSR BRIOIONG  nigihn
umRRo Uy LIS RUGEYD) RIS SopR0000 SO
pepcuosdse i
S-S € OO SOUNL S Y HXION) PIPITINON | g
<9 PP SoouAEIn 9 Pepn SO UG e R LSRRI | 600
ummR s DUOSRALS AR RO ST OoHR 50
pepcoedse oieu
sounL§ opaie-sounL € OpoEOY | USROS RISH .
oo SIS InGTEou G e3eUn] T R SN W Y | S

1oumoH upua-{osoemaLe § Redsc) RIGKt | S9pRISOIo0 150

. ue s
2D POpUISHUAD1 99 EPRILERIANON) SDPRD RDIYZION | SPUROACSI OLSH SORURH 00T
"’ e

w 3 om0 a0 cun
ez e TN RSP SLY SG0 afY EROOMON | <858k
; oo

semp OO 588





OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						25002437a


			


		
		
		Lista de páginas


			
						2437-P.2


						2437-P.3


						2437-P.4


						2437-P.5


						2437-P.6


						2437-P.7


						2437-P.8


						2437-P.9


						2437-P.10


						2437-P.11


						2437-P.12


						2437-P.13


						2437-P.14


						2437-P.15


						2437-P.16


						2437-P.17


						2437-P.18


			


		
	

OEBPS/image/AC2057590012.png
9P S P 7 LR CoPURIY-SLRALG UPPURIY CUTSEG-ORHS SO





OEBPS/image/AC2057590015.png
n
TeumRio Upruary-{osomae § Redsc) mIGet | S9pRISOIo0 150





OEBPS/image/AC20575900110.png
< ofodyepepun s ofody sspepn s olady | 20O FhdscH oy Topumust 901050 | hE50es

JouREo Upra-{os0eAaLS & S0 et SO 950 150

rbola | U | PRGN ORI RUea | SIS oS Spaumiueg simoy





OEBPS/image/AC205759001.png
e 05,09 1-0090 0 ey iy s vyomury sy TRSERONZ w05k

PN A TIOBA 5TRer

e s e s e
H
PRPIOR922 e - S0UINL € OO SN ¢ UIRIOY SN
sewe @ ' beouSS1ABR 99 DEPRIL SISO PRI RO IO 1o s O8I 00D 2586
Aol SRR U ACKOALR K4S ISR 531 150
peprogoscse
. S 01 00 oSS R SIS | oy D il
S onas oUeIIaLS A RIGSSH) FUESCH | ORI RTINS 1SO
8 s soun L opio-soun. ¢ oI 1Y PRI
0 e sovmon
2 popunmen epn | cerepeD-dsuesn - cerepeo oy suemetH Rt B
Cortng-{ouSIeaLS § RIGEi) ety | SRS SRTLRE IS0
Pepiogoae e - soun ¢ oo 0L ¢ oUREIOY S0
sewe |z P POpUISH 1801 99 EPRILESIANON) SDPRDI INDIYZION) | S5 SUOH ‘TORTUOO TI0OROY w9 Tme
R0 R Ui DKL o) RIS 501 150
PepDRdsa oM US 00O ¥ 001 39 PRI L | W9 Ui
SXTO010 | T | opseenep o ot oy suRtid osmd op Spepun Rt aoms oo S SO wl58Tee
AR PG LR UL SR UL Lo | SPRESOUR 15D
B »
nunsa R =

ONILS30 3 SVIHYL¥OINNaY SYNOSH3d 3 NOIOVIZY
NOIOVZIIYLS3 2202-+ 202-020Z ¥Z.3aMYSO 30 03143 3 YO8N VL¥3H0
oxany





OEBPS/image/AC2057590017.png
P07 SO ORIRD | 282D

xR TERBN L 2WiSn

o RIS e

oo S PO wLl28e

sorg asop Seuy o oGHZn

ons mmazIND  wizEhes

D L T

S BRI 6L





OEBPS/image/AC2057590013.png
TeumRio Upruary-{osomae § Redsc) mIGet | S9pRISOIo0 150

n
oo uprsa-{osorraue § Bsdoo) Bt S9pR3S0000 150





OEBPS/image/AC2057590011.png
T pepnryumion pepun | oG seo0 Summenun oy simmces | RO S GUTPRD oeuged





